
2. También se computarán como ejercicio profe-
sional:

a) El tiempo de permanencia en las situaciones de
excedencia para el cuidado de familiares, por razón
de violencia doméstica y por prestar servicios en el
sector público.

b) El tiempo de permanencia en la situación de ser-
vicios especiales por los motivos previstos en el ar-
tículo 64.1 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Ser-
vicios de Salud. 

c) Los servicios previos reconocidos en la misma
categoría al amparo de la normativa de aplicación. 

d) Los servicios prestados y reconocidos en la
misma categoría en las Instituciones Sanitarias y ré-
gimen jurídico de origen por el personal que haya ad-
quirido la condición de estatutario por los procedi-
mientos de integración legalmente establecidos. 

Artículo 8.- Estabilidad en el puesto de trabajo

El encuadramiento en un determinado grado de ca-
rrera profesional, o el cambio del mismo, no impli-

ca un cambio del puesto de trabajo ni en la actividad
que desarrolla el profesional. 

La carrera profesional es independiente del nivel
de responsabilidad jerárquico en la institución, sien-
do ambos compatibles. 

No obstante, podrá considerarse como requisito o
mérito en los sistemas de provisión de plazas y pues-
tos de trabajo, de acuerdo con lo que se prevea en su
normativa reguladora y en las correspondientes con-
vocatorias.

Artículo 9.- Retribución de la carrera profesional.

1. La carrera profesional será retribuida median-
te el correspondiente complemento de carácter fijo
y mensual, que se comenzará a percibir a partir del
grado primero.

2. El importe mensual vendrá determinado por la
división por doce de la asignación económica co-
rrespondiente al grado que tenga reconocido cada pro-
fesional, de acuerdo a los siguientes importes anua-
les para cada grupo de clasificación en el que, a
efectos retributivos, se encuentre encuadrada su ca-
tegoría:

Boletín Oficial de Canarias núm. 6, miércoles 9 de enero de 2008 651

3. Los importes señalados serán actualizados, a par-
tir del ejercicio 2009, de acuerdo con lo que dispon-
gan las leyes anuales de presupuestos para las retri-
buciones de carácter fijo.

4. En el supuesto de promoción a otra categoría
con carácter fijo, se continuará percibiendo el importe
correspondiente al grado consolidado en la catego-
ría de procedencia hasta que la cuantía que corres-
ponda por el grado consolidado en la nueva catego-
ría sea superior a la que se venía percibiendo. Durante
dicho período no se percibirá el importe correspon-
diente al grado consolidado en la nueva categoría.

5. En el supuesto de promoción interna temporal
se percibirá, en su caso, el importe correspondiente
al grado consolidado en la categoría de procedencia.

6. El personal que desempeñe puesto directivo de
instituciones o centros sanitarios del Servicio Cana-

rio de la Salud percibirá la retribución correspondiente
al grado de carrera profesional que tenga consolida-
do.

CAPÍTULO III

Acceso y promoción de grado 
en la carrera profesional

Artículo 10.- Acceso y promoción de grado.

1. El acceso a la carrera profesional se realizará
mediante el encuadramiento en el grado 1º de acuer-
do al procedimiento y requisitos establecidos en es-
te decreto. 

2. Una vez producida la incorporación a la carre-
ra profesional, la promoción de grado sólo se podrá
realizar hacia el inmediatamente superior si se cum-
plen los requisitos exigidos en cada caso


